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Se suscribe ó este Periodic» 

ijue sale los Lunes y L'iernesj 

en la redacción sita en la calle 

dt Mcrcad,eres, Niim. 210.
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medio para los pueblos , franco 

de porte, y para las Justicias 

IS reales por trimestre.
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Gobierno civil de la provincia de Logroño.

iiUo.
El Gobernador civil de la de Bur

gos con fecha 15 del actual me dice lo gue

masiada It 
i'Hedilb w 
sten abier 
ya de jm' 

tiendo qw 
que lili

ie Lace 9' 
r's aunque
I que con 
nidos pan 
guii lo III 
ele de Im 
lian adop' 

coiivenidi' 
sea posi'

• sigues
El Exemo. Sr. Capltau General de Castilla 

la Vieja cu oficio de 6 del actual me dice lo 
í que sigue:

»Ei Excuio. Sr. Inspcjctor Gí?ncral de caba- 
; Hería con fecha 31 de Mayo último me dice lo 

(¡lie sigue.—Excuso. Sr.— Úabiendose desellado 
(le esta Plaza el día 24 del act na’, el so. dado del 

. Escuadrón Ligero de iMadrid Dionisio Ouintaua, 
son adjuntas las copias de la liiiacion de dicho 
interesado, la de las prendas de vestuario, arma
mento, montura, y reseñas del caballo con (jue 
ha verificado su deserción esperando que V. E.

za por el termino de seis años en Madrid el día 
veinte y tres de Setiembre de mil ochocientos 
veinte v nueve y recibió su engaiicliamicn- 
to • se le leyeron las penas que previene la orde
nanza V rcsoíuciones posteriores y lo Grmó que
dando advertido de <¡ue es la juslihcaeion y no 
ie servira disculpa alguna, siendo testigos &c.

ESCUADRON I.IGER0 DE MADRID.

íieltícioa de las prendas,de vestuario, armamento, 
y laonlura, con que ha desertado el soldado de 
1(1 2.“ cotnpahía del citado Escuadrón Dionisio 
QitiniatuK •

I la de lo! 
sean, qiií

!ii el esta 
aciones j 
aunC'á al 
los enfer 
isas a,p«< 
'¡vados de 
si ..les acO' 
Oelubrci

se dignará dar sus órdenes á hn de que se pro
ceda á su captura.—Lo que írasciiho á V , S. 
con el propio obgeto, y verifleada quo sea, se 
lile reinita con seguridad, incluyéndole al (decía fas 
adjuntas copias de la filiación de dicho interesado,^ 
y relación de las prendas de vestuario , armauicjr- 

i t», montura y reseña del caballo , con (pie la 
‘ Ha verificado, teniendo 1» vondad de avisarme ei

resultado
V siendo el desertor que se cita natural de 

la villa (le Haré, en la provincia de su digno 
S. con inclusion de los-i- cargo j lo Iras'ado ;i V. 

i doeuincutos que se citan, 
Viene su Excelencia.

para los fines que pre-

Prendas. Numero

Chacó con funda y pompon. . . . 4 ,
Gorro de cuartel verde........................4
Casaca celeste de gala. .... 4
Chaijueta de paño vei de. . . . . 4
Teli. ......................................................................1
Cbaqmda de lienzo................................. 4
Paalaíon de paíio de gala. . . . 4
Pares de hombreras................................. 4
Idem de guantes. . * . . . . 4
Capole celeste.......................... ..... 4
Camisas..................................................................2
Borcegies con espolines. . . . 4
Ijatiguillo de ro.pa..................................I
Bolsa de asco completa. ..... 4

a Proiíii' 
suillinis 

llares del

ftiüs guarde á V. S. muchos años. Burgeft 
de Junio de 4836.—Antonio A garza.—Sr. 

j Ciohevnadoe civil de Logroño.
Armamento.

45

ídico il* 
sos ¿6 i 
contribæ 
que {}«’■ 

o Ayu®' •

ESCUADRON LIGERO DE MADRID.
;

Fifiaciou del Soldado Dionisio Quintana, hijo de 
tweiano V de .Juana Mugica natural de lian», de
pendiente del corregimiento de Burgos, avecinda
do en su pueblo correspoudicnte ai corregimien
to de idem, de oíiiúo sirviente de edad de 18 
3nos, su estatuía é> p**^ I pulgada 7 bocas, sa 
estado solt((ro, su Religión C. .i.. , sus seña
les pelo y cejas negro, ojo» jiardos, cobn- more
no, nariz reo'oiarvbarÍKi lampina. —En la compa
ñía de caballería dn Castilla la Nueva sentó pla

Garabina.................................................................4
Pistola......................................... • . . . 4
Sable, cinturón, y cordon. ... 4
Fornitura. . . . .... . . 1
Paquetes de cartuchos. . , . . . 4

5

Montura.. .

Silla completa. ...... 4
Maleta celeste nueva.; .... 4
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Prendas. Numero.

Caparazón. J.
HanliUa ......... 1
CíHcitucio de CliabráSk . . . . 1
Cribo de baqücta. ...... 1
Saco de Cebada nUevo...............................1
Prida completa. ...... 1
Trastes de limpiar. . . . . . 1
ll&ulu y cinebueio de id. . . . 1

Subdelegacion de fíenlas fíenles de Logroí». 
g su partido.

El Sr. Intendente de la provincia de Son 
me manda insertar en el fíoletin oficial de e, 
ia los números 2, 3 y 4, de la venta de tp 
wcí nacionales, publicada en el Boletín oficiaU 
^ladi id los cuales son los siguientes!

Ïb/«Z........1O
BOLETIN OFICIAL DE MADRID DEl

Madrid 34 de Mayo de 1856.“-Fi’ancico 
nandez.'—V»" P.”—-“Davuise.

domingo 1.0 DE MAYO SOBRE

XA VENTA DE R1EVES NACIONALES.

t 
nard 
(le í

( 
man 
170

Al

man
342

JXÍúmcro 2.

A consecuencia de las tasaciones de finci 
haCioualGs publicadas en el Boletín oficial nüine 
ro i. manifestaron á la Intendencia de esta pro 
Vincia varios inleresados de ios que pidieron 
sacioBcs, el allanamiento á pajear su importe, 
con ormidad de lo prevenido en el artículo « 
de la Real íaslrucciou de l.o ¿e Marzo líhiiM 
y en cumphm;enlo del artículo 50 de la miswi 
se anuncian ios remates de b, fincas que se cv 
presan tus cuales se ban de celebrar eu I»

Uonswlonales de esta capital á Jos 40 diai 
ue ía ícena de este anuncie;, que cumplirán en9 
de v«m« proximo, en cuyo día tendrán efecto des 
de las once de la mañana á la una de la lar- 
de ante el Sr. D. Maleo Miguel Ayllon, B 
lustro honorario .le la Real Audiencia de Al» 
líacete, «uez de primera instancia de esta capi 
tal, y escribanía de ü Santiago la Granja, t: 
«s.slenca del coimsionado Administrador de loí 
Armtiios de Amortización ó persona que lore- 
pi eseiila , y iwn citación del Procurador Síndico, 
las siguientes:

ti' 
ei

Uid 
Irui 
didi 

' y i 
tos 

(

SU.ll 
. do 

les 
/ exi 

tos

;
? tas!

do!

nú
dü'

na
1 ertcnccienle al suprimido convento

_ «<•’ Vitoria.
Una casa en e^ta Corle sita en la Puerta de 

»ol, uAius. 1 y 11, manzana 237, de 2431» 
pies cuadrados , cuya tasación asciende á 233.291 
rs. vn.

2( 
ra

za

Al suprimido convento de Mercenarios calzados. za
Otra id. 1(1. sita, cu la calle de san CrisloW, 21

BUim 15, manzana 100, ('« 1170 pies cuadrados, 
lasada en 114-158 rs. vu. i»

gue se. hace saber á los Subdetegmlos ee~ 
ladores y de,ñas encargadas de policía de esta 
provmeta para g,fe procedan á la busca ,j can- 
fMr« del Solí,ado Dionisio Quintana^ reinitiéndo- 

verifique. ^Logroño 22 de Junio de iüóQ.—Serafin Ále. 
banei, Calderón.

Al suprimido monasterio de Cartujos 
del Paular. J

Ua que fue bosptdería titulada de san Bruno, 
calle de Alcalá, n.im. 58, manzana 287, de 682S 
pies, tasada en 250.404 rs. vn.

.1 sitio y á la bora de nna á tres i
e le crido dia 0 de Junio se procederá ante

*’ . ' García Becerra, Ministro liono' '
rario y Juez ik primera instancia de esta capí' '

>. y ®®®^iíanía- de 1). Jacinto Gaona, con a»is“ > 
® Procurador Sindico y Comisionado prio' 

C’pal de Arbitrios de Amortización, 4 los rema 
íes de las fincas siguientes:

Que perteneció al suprimido convento 
de la Vitoria.

, Cna casa en esta Corte sita en la Puerta del 
Job num. 2, manzana 290, de 907 pies, tiü
•1« en 1Ü3.0GÓ rs, »n. *
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^ogroñi,

de Sati 
Clttl ¿a 
nta deiv, 
« oficial^ 
s:

[D DEl

>BR£

Otra id. «d- sita calle Anfrosta de san Bcr- 
„,rdo »ám. »4, manzana 2Vi, de 287« plea 

mÚo, lasaJa « *I7.2«1 «. v...
Otra id. id. calle del Príncipe , núin. 21, 

manzana 217, de 2132 pies de sitio, tasada en 

170.103 i’s- vn.

Al suprímido convento de STrinltarlos calzados.
Otra id. id. sita calle de Atocha, niiin. 12, 

BMzana 183, de 3418 pies de sitio, tasada en 

312.000 rs. vn.

LES.

anuncio núm. 3.

' de finci 
cial núme 
Î esta pro 
idieron t» 
nporte, ei 
■líeulo l{

I
i Lista de las fincas n'ícioiudes que, a vir- 
Hud del Real decreto de 18 de Febrero é Jns- 
Iruccion de 1.^ de Marzo últimos, han sido pe
didas en esta provincia por vanos interesados, 
y en su consecuencia lasadas por los arquüec- 
^tos nombrados por los Sres. Intendente, Stndi- 

í „ „r.e^,;,do,-, Jhc» <,'<e l.a .1«. en la 
«¿I», V 9"« r<ls¡,echna,Hente hm no.nnra- 
do los interesados que usaron ael aerecho que 
les concede el mismo Decreto c Instrucción, con 
expresión del precio de la tasación, y demas ca

tos que se especificaran.
ío ill limo; ' 

la inisuii
{uc se cv . 
ir en 1« 
os 40 diai o 
dirán en8 . 
ífecto deS' ' 
de la tar. ; 
llon, 3ÍÍ* I 

la de /11' 
esta eapi' 

■anja, cuo 
ar de loi 
que lo re- 
’ Sindico,

One perteneció al suprimido convento de 
Carmelitas calzados.

Una casa en esta corte sita en la calle del 
Carmen, num. 22, manzana 532, pies cuadrados, 
tasada en 340’807 rs. 14 nirs. vn.

•itniilo convento de Trinitanos Calza-
Al supn 

dos.
na casa id. sita en

núm. 51, man zana
dos , t isada en

la calle del León, 
de 1184 pies cnadra- 

. 0 iiirs. MI.rs
19, iiianza- 
i, lasada en

Otra id. calle de Carretas, num. ■ 
na 207 de 1827 pies cuadrados 

nío

*«crta del 
de 243Ü 
2í)0.29í

calzados.
ürisloíwl) 
aadradui,

[os

t Jiruno^ 
de 682S

la á tres 
era ante 
ro liOiiO' 
sta capi' n 
con asis- » 
do [uÍD’ 
»s rema-

to

icrta dei 
tass

250.504 rs. 22 »>rs. vn.
Otra id. calle de Hita , num. 19, 

263, de 1834 pies cuadrados, lasada en 
manzana

131.172

rs. vn.
Otra id. calle dei 

zana 33 , de 308 ó 
Ave ilaría , «úin. 
pies cnaOrados,

28 inan- 
tasadíi en

323.6G8 rs. vn.
Otra id. calle de Barrionuevo, num. lo, mam 

zana 138, de 4423 pies cuadrados , lasada en 

236.8,73 rs. vn.
Dos id. calle de Ucblorcs, nnms. 

manzana 138, de 8236 pies cuadrados,
y 8,

en 381.754 rs. vn.

Al suprim'do convento de Dominicos del Rosario.

Una casa sita en la calle de Lc^anitos num 18, 
manzana 322, de 13,779 pies cuadrados, tasada 

en 313,916 rs. vu.

Al suprimido convento de la Aietmiw.
Una casa sita en la l’nert. del sol nnni. 7, 

manzana 207, ác 6110 pies cuadrados, tasada 

en 622,330 rs. vn.

Al suprimido convento 
de Jesús.

Una casa sita en la 
parados, n«in. SÏ, 

de Trinitarios Descalzos

Costanilla de los Desam- 
izana 230.. de 3132 picS

cuadrados, lasada en r ’ 
la«roi¿ I .’ de Junio ie ínoii..-^Loo,un no de

Viar.: ’

iSubdclegacion Rentcis Reales 
gt'orio y su par i ido.

de Ro-

Fl Sr. Intendente de la Provincia me monda 
insertar en el boletín oficial de esta la Real or
den siyucnle.

JUNTA DE LIQUIDACION DE LA DEUDA 
DEL ESTADO.

El Exemo, Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de. Hacienda en 50 de Alarzo último 
cojnuiiica á la Junta la Real orden siyuienteí

En exposición de 16 del actual ha manifesta
do esa Juuta á este Ministerio los obstáculos <jne 
entorpecen la rápida marcha de las operaciones de 
liipiidacion y reconocimiento cometidas á sus 06- 

' ciñas, y el prolijo examen y detenidas eoinpro- 
r baciones que se ven obligadas « practicar antes 

de proceder ,á aquellas, á causa de las diferentes 
clases de amaños y multitud de fíngidos documeii- 
tos con que el sórdido interés intenta sorprendee 
su vigilancia.—En ocasiones, 'lice ia 4unta, se pre
senta un testimonio de escritura de imposición pa
ra (pie sirva de base á la liquidación del crédito 
que va resultaba liquidado y abonado á orden de 
la original: en otra se desentiende el reclamante 
de las actuaciones mas solemnes que rechazaron 
el pretendido crédito, cuya nulidad se declaró; en 
muchas, abusándose de la dación de carpetas de 
resguardo, se intenta que sirvan como si fueran re 
ferentes á nuevos créditos, para fundar la liquida
ción de los mismos que ya resultan abonados. Es
te ejemplar es f.ecuente en el ramo de juros, y 
en el «le vitalicios sobresale la maligna impostura, 
cuando se presentan b es de vida de los cadáveres 
vue varen en ios cemeulerios. De lodo be dado 
cuenta á la Reina Gobernadora; y S. M. al pro. 
pió tiempo que se ha servido resolver que esaJun 
ta redoble su cuidado y esmero para impedir ipie' 
sean, defraudados los intereses de la Hacienda y 
leeítiui ’S acreedores del Estado, ha tenido á bien 
iitamiar qoe se denuncien á la execración pública 
los expresados criminales alenlaudos, (pie tanto per
judican á la rápida expedición de las liquidacio
nes V reconoeimienlos de los créditos legítimos.
__ Y la Junta la trascribe á \ . S. para su no
ticia Y pa>*a ’Pæ cuide con la mayor vigilaucsade 
procede.' c.informe á lo prevenido por S. M. Dios 
marde -á V. S. miicbosauos. XSadrid 6 de Abril 
de 18.56.-^Luis Sorda.—Cesáreo María Saenz. 
Juan José Sanchez=Sr. Intendente de Soria.
, Logroño de Junio de Leonor do de 
Fiar.

En el periódico de la capiial del 
' Reino, Revista Española, Mensagero de 
■vVnv Cortes, desde el niímcro 461 al 473 

■gne tenernos entre las manos, se insertan 
hasta niiece cartas dirigidas á los Electo- 
res que han de proceder al nombra/mento 
de Procuradores á Cortes para la próxima 
legislatura. Las máximas que erz ellas 
se consignan nos parecen muy sab/as y 
Juiciosas y que grueden condur rr’ rrrut'ho 
para el acierto en que toda la iNaci.on 
está tan interesada', habiendo un doble 
motivo á su a//recio en esta J^rovinera por 
çonsiarnos que bajo las iniciales E O
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con gue sí se/iaian , gser/uè' en la Jie~ 
visla desde gue se i¿nió al Mènsagero^ 
Tiiiesiro Paisano el J^ivcmo. Sr. 2)on Joa^ 
^mn p^ranc/sco Campuzano. Por lo mis
mo las iremos eomprendiendo en este bch 
let/n por su orden numérico, prometiem 
denos de nuestros lectores, gue no 
contrariarían el concepto favorable gu& 
hemos formado de sii esencia.

CARTAS A LOS ELECTORES.

PRIMERA

SOBERÂNÏÂ.

Elector soy ; y como a todos nos interesa se 
. bjen los principios respecto á los cuales hayan 

de manifestar sus ideas los candidatos que se nos 
presenten y á quienes conceptúo debe exigirseles 
una ciara, profesión de fe política, voy á analizar 
las cuestiones principales que tienen que rozarse 
con la'revision de nuestras leyes fundameutales, 

¿objeto priv>.7rd«ul de las próximas Coi tus.
Principio, pues este examen por la Soberanía 

que frebpo 11 definía diciendo: «Todo cl poder 
de los reyes viene de Dios , y su alta dignidad 
no les permite siigeía.rsc ai 'juicio de Jos que de» 
ben gobernar porque la legítimidád del príncipe 
es independiente de la opinion de los pueblos.» 

.Tal era la doctrina antigua conocida bajo él nom
bre del derecho divino, mieulras que la que ino- 
•dcrnaincute se ha intitulado soberanía del pueblo 
considera al Rey como individuo de la nación, 
y sus facultades las deriva de la voluntad gene* 
ral. A la verdad que este sistema, aunque mo,. 
derno, no puede mirarse como uuew, pues no 
se comprende Ja sociedad civil sin soberanía ni 
q«c haya^ podido sujetarse toda ella á un solo in
dividuo sino por concesión. De aqui viene lo que 

,ba dicho un célebre escritor, que la soberanía po- 
pnlar era antigua, y moderno cl derecho divino, 
fefirieudo naluraimeiUe aquella al origen de las 
sociedades. También se deja conocer que la doc
trina del derecho divino es coetánea de la su
premacía sacewlüias; cuando los papas daban y qui
taban coronas, para ceñírselas ios príncipes con -, 
Igual derecho, icnian «pie apelar á la nracia di
vina. Desde que lia ido volviendo el'eristianisi 
mu a sn primitiva pureza, al paso que Jas su- 
Jersljcjoiies religiosas han ido a menos, tnrbien 
6e hau visto desaparecerías preocopac o ns po-. 
biicas conexionadas con ellas. La ¿oetrina pues 
del derecho divino no va quedando ya mas (¡ne 
en tradición • ni aun en los países gobernados des- 
jwticainenle como en ellos habiten j ueblos clvi- .r 
fizados, nadie funda títulos sobre tal principio.

Se invoca si Ja legitimidad, la prescrit,ciou 
o Ja costumbre para sostener Jas facuJtades abs¿- 
hilas del monarca ; mas ao hay quien se atreva 
a tomar en boca en Ja vetusta doctrina del ori
gen divino de Ja autoridad de Jos príncipes. En 
el sistema que puede llamarse del día, ó sea en 
el régimen .const.tu< i=)nal-mon irqnico la cuestión de 
la soberanía se encuentra resuelta por la prác
tica, sin que sea necesario exarninat-Ja , ni mu
cho menos controvertirla. Es verdad que se ha 
disputado sobre si las constihiciónes pueden ser 
Otorgadas, ó deben ser convenidas; pero en el 
hecho de bailarse puestas en {«‘actica ya princi
pia el ejercicio de la soberanía á ser popular por

le e

que la nación entra en el uso del poder 
Por esta razón desde que fue publicado, 

fcslatulo, principióse en España á ejercer Ja.. 
Lera nía popular, pues cada ley votada en Coi 
tes ha formado parte de este derecho. Desdi 
jnomenlo de la convocación de ellas, hecha «I 
la Corona para revisar nuestras leyes fundamL 
taies, el Estatuto ha perdido el carácter de olor 
gado, pues para tenerle necesitaba ser irrevoca) 
ble, y la nación puede cousiderarse reintefrailii 
en la soberanía de que el poder absoluto d, 
nuestros antiguos Reyes la tenia privada. Cuan 
ta gloria baya adquirido la ilustre Rema Gober 
Dadora con un acto de tanta transcendencia, sob 
puede concebirse recordando la doctrina sehtadiL 
por su abuelo felipe 11, y tan escrupulosaniel 
te seguida por todos los soberanos sus sucesorel 
basta cl difunto Fernando. La augusta CrislinaB 
tiene el doble mérito de haber renunciado á cs« 
tos erróneos principios, que la adulación pudieril 

.haberla inculcado, y de servir de guia al pueWof 
que recobra con gozo sus derechos, adelautándot 
se á formar con él un contrato en que se estipui 
Jen los recíprocos derechos y deberes del gohier i 
no y de los gobernados. Será en fin dicha na-, 
4a las próximas Córtcs el no tener que reclamari 
nommaJincnte la soberanía nacional, pues en cl 
acto de reunirse ae veranen el mas amplio go
ce ue ella, y la consolidarán formando de acuer
do con la Corona y los Próccres la Constitu- 
Clon del Estado, cuyo ejercicio será una reno- 
vaclou couslaule del derecho soberano de lana-

K. Ô.

ADVERTENCIA
T--OS pueblos de esta Provincia que por 

diferentes cuuti lades se hallan en descubier* 
to del año pasado, y del primer trimestre 
de este, de la suscripción al bolelin oficial 
de la misma, pasarán á satisfacer sus atra
sos á la redacción de dicho boletín en un 
corto término: en la inteligencia de que se 
hará la oportuna reclamación al Sr. Gober
nador civil, caso de no verificarlo. Logroño 
22 de Junio de 1836.=E1 Redactor 
mingo PmÍz.

Diftulacion provincial de Logroño.

CíRCüLAR NUM n.í.
’ ®djant« Supleincuto de este

Boltífin la lista general de electores coat ¡’ib iiy eu tes 
y capacidades de la provincia, todos los Ayntamico* 
tos apenas lo reciban lo fijaran en el sitio 
ínas publicQ, doníle pennanezerán hasta el dis 
dO de «íulio proximo, en cuyo termino podran 
los internados entablar ante esta Diputación 
Jas reclamaciones que tuviesen por conveuicn- 
te.=Logrbño 25 de Junio de 185C-=E1 P. 
Serafín Estebanez Calderon=P. A. J). L 1). 
Tornas Delgado, Secretario.

—En el Do let i II Núm. 50 pajina 2.’ 
* . columna , Linea 31 ,donde dice á 15 deJuuio 

, léase á 15 de Jt/ayo.

IMPREATA DE RÜIZ.
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